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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

19917 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto
1338/1999, de 31 de julio, por el que se
regulan determinadas tasas postales y el fon-
do de compensación del Servicio Postal Uni-
versal, creados por la Ley 24/1998, de 13
de julio, del Servicio Postal Universal y de Libe-
ralización de los Servicios Postales.

Advertido error en el texto del Real Decre-
to 1338/1999, de 31 de julio, por el que se regulan
determinadas tasas postales y el fondo de compensación
del Servicio Postal Universal, creados por la Ley 24/1998,
de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Libe-
ralización de los Servicios Postales, publicado en el «Bo-
letín Oficial del Estado» número 202, de 24 de agosto
de 1999, se procede a efectuar la oportuna modificación:

En la página 31421, segunda columna, quinto párra-
fo, cuarta línea, donde dice: «... en la sección 30, del
capítulo V,...», debe decir: «... en la sección 3.a, del capí-
tulo V,...».

19918 ORDEN de 30 de septiembre de 1999 por
la que se aprueba el Reglamento del Consejo
de Obras Públicas.

El Consejo de Obras Públicas y Urbanismo fue creado
por el artículo 66 del Real Decreto 754/1978, de 14
de abril, de organización del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, dependiendo directamente del titular del
Departamento y refundiéndose en el mismo los anteriores
Consejo de Obras Públicas y Consejo de la Vivienda. Los
sucesivos cambios en la organización departamental en
el período comprendido entre 1985 y el momento pre-
sente, produjeron la sucesiva adscripción del Consejo a
los Ministerios de Obras Públicas y Transportes (1991),
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente (1993)
y últimamente, al Ministerio de Fomento.

La creación del Ministerio de Medio Ambiente a partir,
básicamente, de las competencias en la materia que
ostentaba el entonces Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente, motivó que la disposición
adicional tercera del Real Decreto 1886/1996, de 2
de agosto, de estructura orgánica básica del Ministerio
de Fomento, determinara la adscripción orgánica del
Consejo de Obras Públicas y Urbanismo al Ministerio
de Fomento, a través de la Subsecretaría, sin perjuicio
de su dependencia funcional de los Ministerios de
Fomento y de Medio Ambiente en la esfera de sus res-
pectivas competencias.

La presente Orden que se dicta en desarrollo del men-
cionado Real Decreto, procede a la redefinición de las
competencias y estructura orgánica del Consejo, con-
forme a las necesidades actuales, adaptándolas preci-
samente a esa doble dependencia funcional de los Minis-
terios de Fomento y Medio Ambiente. En este sentido
el Consejo, conservando como nota sustantiva determi-
nante su carácter técnico, constará de tres secciones
destinadas, respectivamente, a atender aquellas cues-
tiones técnicas privativas de los dos departamentos cita-
dos y una tercera, de carácter horizontal, que conocerá
e informará en aquellas materias cuya naturaleza pre-
sente un carácter neutro, al no resultar caracterizadas
por la presencia de elementos sectoriales.

El nuevo Reglamento orgánico, por tanto, que se
aprueba respeta los principios de organización de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-

cionamiento de la Administración General del Estado,
y adapta el funcionamiento del Consejo a lo previsto
tanto en la citada Ley como en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en
el apartado 4 del artículo 40 de la Ley 6/1997, a pro-
puesta de los Ministros de Fomento y Medio Ambiente
y previa aprobación del Ministro de Administraciones
Públicas, he resuelto:

Artículo único.

El Consejo de Obras Públicas y Urbanismo, con la
nueva denominación de Consejo de Obras Públicas, se
regirá por el Reglamento que se aprueba como anexo
a la presente Orden.

Disposición adicional.

La aprobación de la presente Orden, la reestructu-
ración del Consejo de Obras Públicas y la adaptación
orgánica de las restantes unidades previstas no podrán
originar aumento del gasto público.

Disposición derogatoria.

Queda derogado el Real Decreto 2829/1978, de 10
de noviembre, por el que se aprobó el Reglamento para
el funcionamiento del Consejo de Obras Públicas y Urba-
nismo.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de septiembre de 1999.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

Excmos. Sres. Ministros de Fomento y Medio Ambiente.

ANEXO

Reglamento del Consejo de Obras Públicas

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Naturaleza del Consejo.

El Consejo de Obras Públicas es el órgano colegiado
superior, de carácter técnico, asesor y consultivo de los
Ministerios de Fomento y de Medio Ambiente en materia
de obras públicas relacionadas con la construcción,
explotación, gestión y conservación de sus infraestruc-
turas, el dominio público vial, hidráulico y maríti-
mo-terrestre, la vivienda y el urbanismo, los transportes
terrestres y el medio ambiente, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4.

Artículo 2. Adscripción.

El Consejo de Obras Públicas está adscrito orgáni-
camente al Ministerio de Fomento, a través de la Sub-
secretaría, sin perjuicio de su dependencia funcional de
los Ministerios de Fomento y de Medio Ambiente en
la esfera de sus respectivas competencias.
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Artículo 3. Funciones.

1. El Consejo de Obras Públicas ejerce su función
asesora y consultiva mediante la emisión de dictámenes
en aquellos asuntos en que sea requerido por los órganos
superiores y directivos de ambos Departamentos, sobre
materias propias de la competencia de los mismos.

2. El Consejo podrá también desarrollar, además de
la función asesora y consultiva, cuantas actividades
se refieran a relaciones con organismos y entidades de
Derecho público o privado, nacionales o extranjeras, para
la organización, asistencia y colaboración respecto de
cualesquiera clase de seminarios y congresos, así como
participar en la realización de estudios y toda clase de
formación en general, todo ello relacionado con el ámbito
de sus competencias materiales.

Artículo 4. Competencias.

1. El Consejo de Obras Públicas podrá ser consul-
tado y emitir informe sobre cualesquiera materias de
la competencia de los Ministerios de Fomento y de Medio
Ambiente indicadas en el artículo 1, y, especialmente,
en los siguientes casos:

a) Proyectos de Ley y de los Reglamentos para la
aplicación de las mismas, así como sus modificaciones.

b) Pliegos generales de prescripciones técnicas,
administrativas, instrucciones, normas y Reglamentos
Técnicos que hayan de ser de aplicación general en el
ámbito de las actividades de uno o de ambos Depar-
tamentos o de cualesquiera centros directivos depen-
dientes de los mismos.

c) Planes y proyectos de carácter general, referentes
a ordenación territorial, infraestructura, recursos hídricos,
vivienda, urbanismo, transportes terrestres y medio
ambiente.

d) Planes, anteproyectos, proyectos, ejecución y
explotación y conservación de infraestructuras ferrovia-
rias, viarias, portuarias e hidráulicas, así como actuaciones
en las costas, vivienda y urbanismo y medio ambiente.

e) Anteproyectos y proyectos de obras e instalacio-
nes de interés general por sus características técnicas,
su trascendencia social o económica o por la cuantía
de sus presupuestos, así como sus modificaciones sus-
tanciales de orden técnico o económico.

f) Cualesquiera clase de cuestiones relacionadas
con la contratación pública en general, bien de obras
y servicios públicos, o bien de toda clase de estudios
y asistencias técnicas, siempre que concurran especiales
razones que, a juicio de los Centros directivos compe-
tentes, justifiquen la consulta del Consejo.

g) Determinación, protección y gestión del dominio
público vial, hidráulico y marítimo-terrestre.

h) Expedientes de otorgamiento y caducidad o revo-
cación de concesiones y autorizaciones de destacada
importancia, y, en especial, de aquellos que se refieran
a la gestión y explotación de servicios públicos y del
dominio público.

i) Expedientes sancionadores en los que, a juicio
del Centro directivo competente, concurran especiales
razones que justifiquen la consulta del Consejo.

j) Asuntos de los Departamentos de Fomento y de
Medio Ambiente que se sometan al dictamen del Con-
sejo de Estado, con excepción de aquellos en los que
se susciten exclusivamente cuestiones estrictamente
jurídicas.

k) Expedientes en los que los informes emitidos por
las unidades administrativas competentes de un Depar-
tamento resulten contradictorios en relación con la mis-
ma cuestión o materia.

l) Asuntos o expedientes en que por razones téc-
nicas y circunstancias debidamente motivadas lo esti-
men conveniente los órganos superiores o directivos de
los Ministerios de Fomento y de Medio Ambiente.

2. La consulta al Consejo de Obras Públicas no será
preceptiva, salvo en los supuestos en los que así se deci-
da por los Ministerios de Fomento o Medio Ambiente,
en el ámbito de sus respectivas competencias.

3. En ningún caso el informe o dictamen del Consejo
de Obras Públicas será vinculante.

CAPÍTULO II

De los órganos del Consejo

Artículo 5. Estructura orgánica.

El Consejo de Obras Públicas está constituido por
los siguientes órganos:

a) El Presidente.
b) El Pleno.
c) Las Secciones.
d) El Secretario general.

Artículo 6. Designación del Presidente.

El nombramiento y separación del Presidente se efec-
tuará por Orden del Ministro de Fomento, previa con-
formidad del Ministro de Medio Ambiente, entre fun-
cionarios en activo de Cuerpos de la Administración
General del Estado para cuyo ingreso se exija la titulación
universitaria superior, con un mínimo de veinte años de
servicios en el Cuerpo de que se trate.

Artículo 7. Composición del Consejo.

1. El Consejo de Obras Públicas se constituye y
actúa en Pleno y en Secciones.

2. El número de Consejeros será como mínimo de
diez y como máximo de trece y serán nombrados por
Orden del Ministro de Fomento, de entre funcionarios
en activo, con una antigüedad mínima de quince años
en Cuerpos de la Administración General del Estado para
cuyo ingreso se exija titulación universitaria superior, con
arreglo a las normas en cada momento vigentes sobre
provisión de puestos de trabajo por los funcionarios
públicos.

3. En los procedimientos de selección de dichos
Consejeros previstos en la correspondiente Relación de
Puestos de Trabajo habrá representantes de los Minis-
terios de Fomento y de Medio Ambiente.

Artículo 8. Secciones del Consejo.

1. Para una mejor ordenación de sus actividades,
el Consejo trabajará organizado en Secciones.

2. En el Consejo existirán las siguientes Secciones:

a) Sección de Asuntos Generales, que conocerá de
los aspectos técnicos y económicos que se refieran a
la contratación pública, reclamaciones de indemnizacio-
nes contra la Administración, caducidad y revocación
de concesiones y autorizaciones, expedientes sanciona-
dores y cuestiones suscitadas por medio de recursos
administrativos y, en especial, recursos extraordinarios
de revisión, tanto respecto a materias del Ministerio de
Fomento como de Medio Ambiente.

b) Sección Técnica de Fomento, que conocerá de
las cuestiones concretas de contenido eminentemente
técnico y económico, en que sea consultado por los Cen-
tros directivos del Ministerio de Fomento.
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c) Sección Técnica de Medio Ambiente, que cono-
cerá de las cuestiones concretas de contenido eminen-
temente técnico y económico, en que sea consultado
por los Centros directivos del Ministerio de Medio
Ambiente.

3. Cada Sección se compone de un Consejero Pre-
sidente de la misma, que será libremente nombrado y
separado de entre los Consejeros por el Subsecretario
de Fomento, previa la conformidad del Subsecretario
de Medio Ambiente en los casos de las Secciones de
Asuntos Generales y Técnica de Medio Ambiente, a pro-
puesta del Presidente del Consejo, y de los Consejeros
que éste le adscriba, que serán dos como mínimo.

4. En las Secciones actuará de Ponente el Consejero
que designe su Presidente y, en los asuntos que deban
someterse al Pleno, será asimismo Ponente el que lo
haya sido en la Sección, presentando el proyecto de
dictamen aprobado por ella.

Artículo 9. Designación del Secretario.

El Secretario general será libremente nombrado y
separado por el Subsecretario de Fomento, previa con-
formidad del Subsecretario de Medio Ambiente, a pro-
puesta del Presidente del Consejo, de entre los Con-
sejeros que formen parte del mismo.

Artículo 10. Régimen jurídico del Presidente y los Con-
sejeros.

1. El Presidente y los Consejeros tendrán los dere-
chos, deberes e incompatibilidades establecidos en la
legislación de funcionarios civiles del Estado.

2. El Presidente y los Consejeros tendrán la cate-
goría administrativa que se determine en la Relación
de Puestos de Trabajo del Ministerio de Fomento.

CAPÍTULO III

De las competencias de los órganos del Consejo

Artículo 11. Competencias del Pleno y de las Secciones.

1. Corresponderá dictaminar al Pleno del Consejo
de Obras Públicas:

a) En los asuntos que hayan de ser informados por
el Consejo de Estado.

b) En materias que, siendo normalmente competen-
cia de las Secciones acuerde el Presidente del Consejo
someterlas a Pleno, bien por propia iniciativa o por soli-
citarlo así bien los titulares de los órganos superiores
de cualquiera de los dos Ministerios de Fomento o de
Medio Ambiente, bien cualquiera de los Presidentes de
Sección.

c) En las mociones, estudios o propuestas que se
estime oportuno elevar a los Ministros competentes en
orden a un mejor desarrollo de las actuaciones de ambos
Departamentos.

2. Las Secciones del Consejo dictaminarán en todos
los asuntos de su especialidad que no sean de la com-
petencia del Pleno, pudiendo previamente estudiarse en
Sección las Ponencias que cada una vaya a remitir al
Pleno, si así lo acuerda el Presidente de la Sección
competente.

Artículo 12. Competencias del Presidente.

1. Corresponde al Presidente del Consejo de Obras
Públicas, además de las funciones especificadas en el

artículo 23 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, las siguien-
tes:

a) Convocar las reuniones del Pleno y presidir sus
sesiones.

b) Designar la Sección a que corresponda entender
en cada uno de los asuntos y presidir sus sesiones cuan-
do lo estime conveniente.

c) Someter a la decisión del Pleno aquellos asuntos,
que correspondiendo de ordinario a las Secciones, pre-
cisen a su juicio el dictamen de aquél.

d) Ordenar los estudios, trabajos o colaboraciones
que se requieran de la Secretaría General.

e) Adscribir los Consejeros a las diversas Secciones,
según lo estime en cada momento más conveniente para
el buen funcionamiento del Consejo, así como modificar
su adscripción, oídos los Presidentes de Sección. La ads-
cripción de los Consejeros a las Secciones Técnicas pre-
cisará de la previa conformidad del Subsecretario que
corresponda.

f) Autorizar con su firma la documentación que afec-
te o se relacione con el Consejo como unidad orgánica.

g) Dictar cuantas instrucciones de régimen interior
procedan para el mejor y más pronto despacho de los
asuntos encomendados al Consejo.

h) Recabar las informaciones o la asistencia al Con-
sejo de personal facultativo de los Ministerios de Fomen-
to y de Medio Ambiente, cuando lo aconseje el mejor
despacho de los asuntos, de conformidad con lo previsto
en el artículo 19.2.

i) Elevar a los órganos competentes del Ministerio
de Fomento cuantas propuestas considere oportunas
para el mejor funcionamiento del Consejo, así como pro-
poner el presupuesto anual de gastos del mismo.

j) Distribuir los créditos asignados al Consejo y con-
trolar la administración eficaz y eficiente de los mismos.

k) Autorizar o, en su caso, proponer a los órganos
directivos competentes cualquiera clase de actividad de
las indicadas en el artículo 3.2 de este Reglamento.

2. El Presidente de Sección de más antiguo nom-
bramiento sustituirá al Presidente en los supuestos de
vacante, ausencia o enfermedad, con las mismas facul-
tades y obligaciones de aquél. Asimismo, colaborará en
el ejercicio de las funciones que incumben al Presidente
y realizará las misiones que especialmente éste le enco-
miende.

Artículo 13. Competencias de los Presidentes de Sec-
ción.

Corresponde a los Presidentes de Sección:

a) Convocar y presidir las reuniones de la Sección.
b) Designar los Ponentes y el Secretario de Actas

y distribuir entre los Consejeros de la Sección los asuntos
que hayan de dictaminarse.

c) Autorizar los dictámenes o propuestas aprobados
en las reuniones de la Sección.

d) Actuar como Ponente para el despacho de los
asuntos, cuando lo considere necesario.

e) Recabar del Presidente del Consejo la solicitud
de cualquier antecedente o información que considere
imprescindible para el despacho de las ponencias o infor-
mes, así como proponer cuanto estime conveniente para
el mejor funcionamiento del Consejo o de la Sección.

Artículo 14. Competencias del Secretario.

Corresponde al Consejero-Secretario general, además
de las previstas en el artículo 25.3 de la Ley 30/1992,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, las siguientes funciones:

a) Coordinar los estudios o trabajos que se le pue-
dan encomendar.

b) Distribuir los asuntos entre los funcionarios ads-
critos a la Secretaría General y remitirlos a las Secciones.

c) Mantener al día la información y documentación
que el Consejo pueda necesitar, con la informatización
precisa para ello.

d) Colaborar con los Consejeros que actúen de
ponentes mediante la preparación documental de los
asuntos y el asesoramiento que por los mismos les sea
solicitado.

e) Llevar un Libro de Actas visado por el Presidente
y suscribir cuantas certificaciones sean pertinentes.

f) Elaborar anualmente la Memoria de actividades
del Consejo y someterla a la aprobación del Pleno.

g) Proponer la distribución del personal entre las
diversas dependencias y servicios y vigilar su disciplina
y rendimiento en el trabajo.

h) Elaborar y elevar al Presidente del Consejo el pro-
yecto de presupuesto.

i) Preparar los documentos de salida, firmar la
correspondencia y documentos que no correspondan al
Presidente y vigilar el Registro del Consejo.

CAPÍTULO IV

Del funcionamiento del Consejo

Artículo 15. Régimen jurídico.

El funcionamiento del Consejo en Pleno y en Sec-
ciones se regirá por lo establecido en el capítulo II del
título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 16. Consultas y peticiones de informe.

1. Las consultas y peticiones de informes del Con-
sejo se ordenarán por los Ministros y por los órganos
superiores y directivos de los Ministerios de Fomento
y de Medio Ambiente. Cualquier consulta que no venga
suscrita en esta forma, habrá de ser devuelta para sub-
sanación al órgano o autoridad que la hubiese formulado.

2. El Consejo de Obras Públicas elevará una Memo-
ria anual de actividades a los Ministerios de Fomento
y de Medio Ambiente en la que, con ocasión de exponer
los trabajos del Consejo en el período anterior, recogerá
las observaciones y sugerencias que resulten de los asun-
tos consultados en aras de un mejor funcionamiento
de la actividad de ambos Departamentos.

Artículo 17. Emisión de informes.

Los informes del Consejo, excepto cuando se refieran
a proyectos de disposiciones elaborados por los Minis-
terios de Fomento o de Medio Ambiente, serán pos-
teriores a los informes de los Servicios y Organismos
dependientes de los Ministerios, y, en su caso, anteriores
a los de las Abogacías del Estado de los citados Depar-
tamentos, de la Dirección del Servicio Jurídico del Estado
y al dictamen del Consejo de Estado.

Artículo 18. Documentación preceptiva.

1. A la petición de informes o consultas se acom-
pañará el expediente y toda la documentación necesaria
para su estudio. También se indicará si ha de ser dic-

taminada por el Pleno, cuando reglamentariamente no
esté dispuesto y así se desee, y si tiene carácter de
urgencia.

2. Los expedientes remitidos al Consejo para que
emita el dictamen solicitado deberán concretar la pro-
puesta articulada, en su caso, de las resoluciones que
se estimen convenientes por la Unidad a la que corres-
ponda formularla, una vez que haya quedado terminado
el proceso de tramitación de los mismos, salvo que se
trate de consultas sobre materias concretas para formar
mejor criterio.

3. El Consejo podrá devolver los expedientes en que
no se cumpla el requisito del artículo anterior, a fin de
que se subsane el defecto observado. Asimismo devol-
verá los expedientes, sin entrar en el fondo del asunto,
cuando con posterioridad al trámite de audiencia a los
interesados se hayan producido hechos o circunstancias
que exijan la reproducción de dicho trámite.

Artículo 19. Información complementaria.

1. Para la elaboración de sus dictámenes, y, en gene-
ral, el cumplimiento de las funciones que le son propias,
el Consejo podrá recabar de los Servicios y Organismos
de los Ministerios de Fomento y de Medio Ambiente,
los datos, información y estudios realizados que estime
convenientes. También podrá comunicarse con otras
Entidades y Organismos por los cauces establecidos en
las Leyes y Reglamentos, y establecer comunicación
directa con Centros análogos del extranjero o con aque-
llas Corporaciones o Sociedades que tengan relación con
su ámbito de actividades.

2. Si el Consejo, en cualquiera de sus formas de
actuación, estima precisas para ésta la obtención de
datos o informes verbales o escritos de un órgano o
funcionario de los citados Ministerios, podrá recabarlos
directamente del Jefe respectivo. Los funcionarios en
caso necesario, acudirán con voz pero sin voto a las
reuniones en que hayan de ser oídos, a cuyo efecto
se les citará oportunamente.

3. Si para emitir el dictamen fuera preciso visitar
a personas, entidades, obras o servicios a que se refiera
el asunto, el Presidente del Consejo tomará el corres-
pondiente acuerdo, recabando del Departamento que
proceda la aprobación del gasto, cuando el Consejo no
disponga de crédito al efecto.

Artículo 20. Comunicación de las resoluciones.

Las resoluciones que recaigan sobre los asuntos
sometidos a informe del Consejo en Pleno o de sus Sec-
ciones deberán comunicarse al Consejo, siempre que
aquéllas difieran parcial o totalmente del dictamen emi-
tido. Asimismo, el Consejo podrá recabar cuantas reso-
luciones hayan recaído en asuntos sobre los que haya
previamente dictaminado.

Artículo 21. Deber de informar del Consejo.

1. El Consejo de Obras Públicas, en el ámbito del
contenido del artículo 4, no podrá alegar supuesta incom-
petencia o cualquier otra causa para eludir la emisión
de los dictámenes o informes cuya consulta le haya sido
instada conforme a lo previsto en el presente Regla-
mento. No obstante podrá aplazarla cuando observe la
falta de antecedentes o deficiencias en la tramitación
de los expedientes, hasta que se subsanen, proponiendo
las oportunas actuaciones del órgano que decretó la con-
sulta o informe.

2. Cuando el cumplimiento de lo previsto en el apar-
tado anterior lo precise, el Consejo podrá recabar cuanta
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colaboración sea necesaria de cualquiera clase de órga-
nos y entidades públicas o privadas, correspondiendo
al Presidente del Consejo acordar la existencia de esta
circunstancia, así como formular las pertinentes propues-
tas en orden al establecimiento de dicha colaboración.

Artículo 22. Dictámenes del Pleno.

Los dictámenes del Pleno del Consejo serán remitidos
a la autoridad consultante, con la firma del Presidente
del Consejo y del Consejero-Secretario general, indican-
do al margen los nombres de los Consejeros asistentes,
si fueron aprobados por unanimidad o por mayoría y
acompañados, en su caso, de los votos particulares.

Artículo 23. Dictámenes de las Secciones.

Los dictámenes de las Secciones serán firmados por
el Presidente de la Sección y el Consejero-Secretario
general, con los mismos requisitos e indicaciones esta-
blecidos en el artículo anterior. Su remisión a la autoridad
consultante se hará por el Presidente del Consejo.

Artículo 24. Procedimiento de actuación de las Sec-
ciones.

1. El procedimiento de actuación en las Secciones
será análogo al establecido para las sesiones de Pleno.

2. Cuando en un asunto se hubiera recabado la cola-
boración del Consejero-Secretario general y de ella se
dedujera un informe, éste podrá incorporarse al expe-
diente, si así lo estima oportuno la Sección.

Artículo 25. Ponencias extraordinarias.

1. Cuando por la índole de los asuntos sometidos
a consulta o la especialidad de los mismos lo requiera,
o no haya sido posible la aprobación en Pleno de un
dictamen, se formarán Ponencias extraordinarias, al solo
efecto de la preparación del proyecto de dictamen corres-
pondiente.

2. Las Ponencias extraordinarias serán designadas
por el Presidente del Consejo.

3. Las Ponencias extraordinarias funcionarán de
acuerdo con las normas establecidas para el funciona-
miento de las Secciones y, eventualmente, con las par-
ticularidades y los plazos que el Presidente del Consejo
señale en cada caso.

Artículo 26. Elaboración de los dictámenes.

1. En todos los asuntos sometidos a dictamen del
Consejo será base del mismo una ponencia oral o escrita
preparada por el Consejero que, en cada caso, se designe
por el Presidente de la Sección correspondiente o del
Consejo si se tratara de Ponencias extraordinarias, de
conformidad con lo previsto en el artículo 8.4.

2. Cada Consejero expondrá resumidamente el con-
tenido y consideraciones de sus Ponencias en el Pleno
o Sección, correspondiéndole también la redacción de
los dictámenes según hayan sido aprobados por el órga-
no competente del Consejo.

Artículo 27. Plazo y orden para la emisión de informes.

1. El Consejo emitirá su dictamen o informe en el
plazo máximo de dos meses, salvo que el órgano con-
sultante, por razones de urgencia, lo solicite en un plazo
menor que no podrá ser inferior a diez días.

2. Los plazos señalados en el párrafo anterior empe-
zarán a contar desde el día siguiente a la entrada del
expediente completo en el Registro del Consejo.

3. Los expedientes elevados a la consideración del
Consejo serán dictaminados según su orden de entrada,
salvo aquellos en los que por el Presidente del Consejo
se aprecie la existencia de razones de urgencia.

Artículo 28. Interpretación del Reglamento.

Las dudas de interpretación de este Reglamento se
resolverán por el Presidente del Consejo, oídos los Pre-
sidentes de Sección, con los asesoramientos que estime
oportunos. Estas resoluciones serán notificadas a los
Subsecretarios de Fomento y de Medio Ambiente, y
constituirán criterio de interpretación en tanto éstos, en
el marco de sus respectivas competencias, no dispongan
otra cosa.


